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         Tomo 5. Página 2047 (+ / 
En ca de MA ESTADOS UNIDOS AMPICA, l 38 de ct de af pun ronca cave VILANUERT=, VICECONSUL DEL ECUADOR en pta cizad, aminecslo) MARIA CONCEPCION BORA 
PAZMINO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado cv Divorcio, Cádula de ciudadanía número 
1707307082, 4owikllada en Fort Luaderdale loida Estados Unidos de America, boirarta capaces) (entes) de Eneas doy fe, y Queres) kve Y volaron, an so de Sus Jecmos dere, corferlo PODER ESPECIAL. ampio y mficent=, cu en coreo se requee a levis de JOFFRE MEJIA BORJA, de "nacionalidad ECUATORIANA, con Cédica de ciudadania número 1711871477, par «ue de conforma =0 
esa que me presea y quese ers a continuación, rele 18 puentes error! "Señor Cánna: En Festa e senta: pubis su coge, sao ud nr una de Roda Especial, l tenor ch o dos que 

coenuacn sopresa”, PRIMERA. CONPARECIENTE: Comparez ala celebración de presente rumento púbico le vera mara CONCENCIÓN sORIA PAZMIÑO, de nacional ecuolorra, de estad av dhoriada, con cul 
de cada admao 1JOPIO7032, dema en 1 Quad de Fr mueras, l 2304, leaimerte capas quen as es pos omar lo MANIDAN E. SEGUNDA. ANICEJENI=: Mediante exa púbica c echa 16 0 agosto de. 
Bt, togedo rte la sexo PALUNA DOLONOSA SYLYA CRUZ, Ager Consular en 1 Suzd de Pm, Estasos Unidos de Amé, comomecteto sete MARIA CONCEPCIÓN BORJA PADMIO otr poder Gspecal a Io de 
sañes JOR MEA BORA, En mercado pudo, pur cru e Hz costar que e Apoderado ese la vera disón de tor la, ACCIONES que pez e 1 compei INFORSYS CÍA, LTDA, aro lo toi es que 2d 
ar e vena ocasión tds ls PARTICIPACIONES qu= pez cn la compaña IFORSYS IA. DA. TERCERA. PODER ESPECIAL: Cen este antecesente la Coerecon señora MARA DONCEPCIÓN BORJA PAZMINO, mans 
cun por red delprern Motrumento cis ines espacio, cspcdalno, cun en dexesro se quiero, Fra de 
Su IJoelserorJOFRE DAVID MENA BOTUA,ecuteino, porta de l 6 de cacon número 1711871397, 
Puro que a Su rombre y representación realce or cues actor: Preala con la Ces de tods las PARTICIPACIONES 0x0 pose e 1 Compallo DIFORSYS CIA. EIA, on PUC 179: 232073001, Fra le pos 
ESC edo ADO de «cent púbico € prado y rea toda gión tendras 2 compl Con et mendeo. ens La PANDANTE, ra xd esco por 5 Mandame pre mero e aim amero 
la estra de Cesón de Pargeciones de fecha 8 e sepuertre de 2017, cgrda 1 a Dostr Pra Par Fires Pres. otero Décimo sazunda de Comín Gui, Por tant, el Mandato es plenamente atrio 
alzar tora se de tries cue se roque a ln de dar el aplininto a este mandato y a Ars e cs Intereses desu Merdnte, La Gante de presente numas es de sala ler nada": Hasta au leer 
ue sa escrit y la aluntad expres Colo la delo, de lo) Manda) Peral EImgoiento de ete PODER ESPACIAL se curpleron toos los mitos y foímadades leal: y Io que ue porn, ngramerto all, E, curgare(e e raza) ens condo y aprobando todos sus pros IméÍao”) 3 pe armo, e 00 ES 
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CESION DE PARTICIPACIONES Ñ 
Otorgada por: E 

MARIA CONCEPCIÓN BORJA PAZMIÑO 
MARIA SOLEDAD CORRAL MORAN N 
CARLOS RAMIRO BORJA PAZMIÑO 

A Favor de: 
FELIPE CARLOS BORJA CORRAL y 
MARTIN ALONSO BORJA CORRAL 

CUANTIA. US $ 96,00 
DI 2 COPIAS 

D.R.R./DLCR 
Fn la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy ocho de septiembre del dos mil 
diecisiete, ante mí Doctora María del Pilar Flores Flores, 
Notaria Décima Segunda del canzón Quito, comparecen con 
plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 
la presente escritura, por una parte la señora MARIA 
CONCEPCIÓN BORJA PAZMIÑO, de nacionalidad ecualoriara, 

con cédula de ciudadanía ciento setenta setecientos treinta 
setecientos cinco guion dos (170730705-2) de estado civil 
divorciada, domiciliada en Fort Lauderdale, Florida Estado | 
Unidos de América, debidamente representada por su | 
Apoderado Especial el señor JOFFRE DAVID MEJIA sor, | 

portador de la cédula de ciudanía número ciento setenta y/7 
uno ciento sesenta y siete ciento cuarenta y siete guión sé 
(171167147-7), quien declare ser de nacionalida 
ecuatoriana, mayor de edad, de profesión músi 
domiciliado en esta ciudad en la calle Sarmiento 209 y E 

  

  

del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D. 
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Moncayo, El Batán, con coreo electrónico 

(adiviname55(Whotmai.com) teléfono (0988587392) en 

Calidad de Cedente; así como los cónyuges señora MARIA 

SOLEDAD CORRAL MORAN, portadora de la cédula de 
ciudadanía ciento setenta cuatrocientos noventa y ocho 
ciento cuarenta y dos guión cero (170498142-0), y señor 
CARLOS RAMIRO BORJA PAZMIÑO con cédula de ciudadanía 
"número ciento setenta quinientos sesenta trescientos treinta 
y tres guión ocho (170560333-8), quienes dedaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleado perticular 
y profesión Arquitecto respectivamente, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quita en la Avenida González 
Suárez N32-69 Edificio ALDROVANDI Plaza Departamento 

(901), con correo electrónico (mcorralGlinforsys.com.ec) 

teléfono (0999805880) por sus propios derechos, en calidad 
de CEDENTES; y, por otra parte, el señor FELIPE CARLOS 
BORJA CORRAL, portador de la cédula de ciudadanía número 
ciento setenta y uno trescientos cincuenta y ocho doscientos 
cuarenta guión rueve ( 171358240-9) quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniero, de estado 
civil casado, domiciliado en esta ciudad en la calle Edmundo 
Carvajal OE4-41 y Avenida Brasil, conjunto Portel del Bosque 
Cása BS con correo electrónico (felbor gmail.com) teléfono 
(0996092394) por su propio y personal derecho, y el señor 

lARTIN ALONSO BORJA CORRAL con cédula de ciudadanía 

número ciento setenta y uno cuatrocientos noventa y uno 
setecientos dieciocho guión dos (171491718-2), quien 
dedara ser de neclonalldad ecuatoriana, mayor de edad, de 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSESUNDA DE QUITO D.M,



NOTARÍA | 

  

profesión Economista, de estado civil soltero, domiciliado Ea 
2 Quito en la calle Avenida de los Shyris BQ1 M36-188| y 
2 Naciones Unidas Edificio SHYRIS Park, Dpto. E7 con correo 

+ electrónico (martin borjacGigmall.com), teléfono 
s (0998118214) por su proplo derecho, en calidad del 
¿  CESIONARIOS.- Los comparecientes son hábiles en derecho 

+ para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 
«doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
«identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

sw certificadas por mi, agrego a la presente escritura como 
1 documentos habilitantes. Advertidos que fueron los 
12 comparecientes, por mí la Notaria del objeto y resultado de 
nm esta escritura, así como examinados que fue, que 

+  compsrecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencal, mi promesa o seducción, me 

16 Solicitan que eleve a escrtura pública la minuta que me 

» presenten, cuyo tenor literal es el sicuiente: “Señora 
y Notaria: En el registro de escrituras públicas de su digno 

4 cargo, Sírvase incorporar una de la cual conste una CESIÓN 

25 DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

2: PRIMERA - COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

= del presente instrumento público, por una parte la señora 
MARIA CONCEPCIÓN BORJA PAZMIÑO, de nacionalidad 

    

2) de estado civil divorciada, domiciliada en Fort Lauderáajé, 
w Florida Estado Unidos de América, debida 
» representada por su Apoderado Especial el señor 101 
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Dra. María del Pilar Flores Flores > 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

+ ecuatoriana, con cédula de ciudadanía ciento sotenth, 
2 setecientos treirta setecientos cinco' guien dos pe



  

z DAVID MEJIA BORJA, portador de la cédula de ciudanía 
2 número ciento setenta y uno ciento sesenta y siete ciento 
2 cuarenta y siete guión siete (171167147-7) de nacionalidad 
4 ecuatoriana quien declara estar domcilizdo en esta ciudad 
> en la calle Sarmiento 209 y Hugo Moncayo, El Batán, con 
« correo electrónico  (adivinamessGhotmail.com) teléfono 
7 (0988587392) en calidad de Cedente, así como llos cónyuges 
+ señora MARÍA SOLEDAD CORRAL MORAN, portadora de la 
» cédula de ciudadanía ciento setenta cuatrocientos noventa y 

1 ocho ciento cuarenta y dos guión cero (170498142-0), de 
. ocupación empleado particulsr, y señor CARLOS RAMIRO 

BORJA PAZMIÑO con cédula de ciudadanía número ciento 
setenta quinientos sesenta trescientos treinta y tres guión 

+ ocho (170560333-8), de profesión Arquitecto, quienes 
s declaran estar comiciliados en esta ciudad de Quito en la 

Avenida González Suárez N32-69 Edificio ALDROVANDI Plaza 
1 Departamento — (901) com correo electrónico 
1 (mcorralQinforsys.com.ec) teléfono (0999805880) por sus 
1». propios derechos, en calidad de CEDENTES y CESIONARIOS; 
10 y, por otra parte, el señor FELI?E CARLOS BORJA CORRAL, 

portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta y 

    

uno trescientos cincuenta y ocho doscientos cuarenta guión 
nueve [ 171358240-9) de profesión Ingeniero, de estado civil 

24. Éasado, quien declara estar domiciliado en esta ciudad en la 
le Edmundo Carvajal UE4-41 y “Avenida Bresil, conjunto 

Portal del Bosque Casa B5 con correo electrónico 
(felbord:gmall.com) teléfono (0995092394) por su propio y 

versonal derecho, y el señor MARTIN ALONSO BORJA 

  

    

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NCTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO DM,
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CORRAL con cédula de ciudadania número ciento setenta y 
uno cuatrocientos noventa y uno setecientos dieciocho Guión: 

dos (171491718-2) de profesión Economista, de estado clvi 
soltero, quien declara tener su domicilio en Quito en la calle 
Averida de los Shyris BQÍ M36-188 y Naciones Unidas 
Edificio SHYRIS Park, Dpto. E7 con correo electrónico 

(martin.borjacOgmail.com), teléfono (0998118214) por su 
propio derecho, en calidad de CESIONARIOS.- Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, legalmente capaces y hábiles para obligarse y 
contratar conforme a la ley SEGUNDA -ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública otorgada el seis de marzo de mil 
novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Enrique Díaz 
Ballesteros, Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, se 
constituyó la compañía denomimaca INFORSYS COMPAÑÍA 
LIMITADA, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco, 
en la que los CEDENTES intervinieron como socios 
furdadores, y actualmente tienen las siguientes 
participaciones: 1) La señora MARIA CONCEPCIÓN BORJA 

PAZMIÑO Seis (6) participaciones de Cuatro Dólares de los 

Estados Unicos de América (US $ 4,00) cada una; y, II) taf 
cónyuges señora María Soledad Corral Morán y señor Carlo! 
Ramiro Berja Pazmiño con Cuatrocientas sesenta y cchl 

(468) participaciones ce Cuatro Dólares de los Estadds 

Unidos de América (US $ 4,00) cada una; b) La Jóni 
General Extraordinaria Universal de Socios de la compajfía 
INFORSYS COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión celebrada/| él 

  

   

   

    

Dra. María del Pilar Flores Flores | 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



     NOTARIA 
X1l 
Par 

+ veintiune de julio del dos mil diecisiete, según consta del 
2 Acta que se adjunta, resolvió por urammidad aprobar y 
2 aulorizar a la socia señora MARIA CONCEPCIÓN BORJA 

+ PAZMIÑO, ceder en partes iguales el total de sus 

= participaciones, es decir Seis participaciones de Cuatro 
«  Délares cada una, a favor de los otros socios, de la siguiente 

manera: a) señora María Soledad Corral Morán, Dos 
+. participaciones, b) Ingeniero Felipe Carlos Borja Corral, Dos 
+ participaciones; y c) Economist Martín Alonso Borja Corral, 

11. Dos participaciones; Así como también, en la misma Acta los 
1 socios autorizaron a la socia MARÍA SOLEDAD CORRAL 
1 MORÁN ceder Dieciocho (18) participaciones de cuatro 
w Dólares cada una, a favor del socio Martín Alonso Borja 

1 Corral. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los 
ys antecedentes anbtacos, la Cedente señora MARIA 
+ CONCEPCIÓN BORJA PAZMIÑO, a través de su apoderado, 

> cede el total de sus participaciones, es decir, Sels 
z participaciones de cuatro Dólares cada una, a favor de los 

otros socios, de la siguiente manera: a) A la señora María 
Soledad Corral Morán, Dos participaciones; b) Al Ingeniero 

  

= Felipe Carlos Borja Coral, Dos partnipaciones; y c) Al 
2 Economista Martn Aloaso Borja Corral, Dos participaciones, 
+ ulenes acepten y reciben cada una de las Participaciones 
«« detalladas, Así también, la Cedente señora MARÍA SOLEDAD 
2/ A2ORRAL MORAN y su cónyuce señor CARLOS RAMIRO 

BORJA PAZMIÑO, ceden Dieciocho (18) participaciones de 
cuatro Dólares cada una, a favor del socio Marin Alonso 
Borja Corral, quien acepta y rembe cada una de las 

Dra María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO DM 
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Participaciones — detalladas. — CUARTA — PRÉCIO: 1d V 
comparecientes tanto Cedentes como Cesionarios, de común! />/ 
acuerdo fijan el precio total de esta cesión de Pe / 
en NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDI y A 

DE AMÉRICA (US $ 96,00) que corresponden d: 
VEINTICUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEN 

AMERICA (US $ 24,00) por la Ses participaciones que cede 
la señora MARIA CONCEPCIÓN BORJA PAZMIÑ( SETENTA 

Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $ 72,00) por las Dieciocho participaciones que cede la 
señora MARIA SOLEDAD CORRAL MORAN, valores que los 

Cedentes reciben de contado y en efectivo y a su entera 

satisfacción sin tener nada que reclamar en el futuro por 
este concepto. QUINTA.- TRANSFERECIA Y ACEPTACION.- 

Los Cedentes declarándose pagados transfieren a los 

Cesionarios los derechos antes señalados, y declaran que la 

presente cesión de participaciones comprende todos los 
derechos y obligaciones que son inherentes a dichas 
perticipaciones, sin reserva de ninguna naturaleza, y a sus 
calidades de socios, inclusive todos los cerechos u 

obligaciones que estuvieren pendientes o los que li 
corresponda por motivo de aumentos de capital o 
cualquier otro concepto. Los Cesionarios por su parti 

aceptan la ceción de las participaciones sociales 

  

    

  

     

  

   

  

socios 

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

4 [OLEO CORAL OR 2 
  

  

  

> [ESLIPE CARLOS BORJA CORRAL 2 5| 
2 | MARTÍN ALONSO BORJA CORRAL. 24 

a |roTaL 900 
  

SEXTA.- GASTOS: Los gastos que derande la celebración de 
e la presete escritura, serán de cuente y cargo de los 
2 Cesionarios. SÉPTIMA.-HABLLITANTES: Se acompañan como 

de la Asamblea General 
«. Extraordinaria y Universal, celebrada el ventiuno de julio del 

:9 dos mi diecisiere OCTAVA.- MARGINACIÓN: En el lbro 
. respectivo ce la Comosñía se inscribirá la cesión de 

$ documentos habilitantes, el Ac 

  

+» participaciones, así como en la escritura de constitución, 
+» luego de lo cual se anularán los certificados de 

4 participaciones a favor de los CEDENTES, y se marginará en 
el Registro Mercantil. Usted señora Notaria se servirá agregar 

< las cláusuas de rigor para la plera validez de este 
> instrumento público Minuta firmada por el Abogado Diego 

Romero Rivera, con matrícula profesional número ocho mil 

  

setecientos cuarenta y cuatro cel Colegio de Abogados de 
2 Pichincha" (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LoS 
23. OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 
= SY VALOR LEGAL) Los comparecientes autorizan 

» Aroresamente la consulta en línea y verificación de sus 

a detos en el Sistema Nacional de Consulta 
/ Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, 

fs Identificación y Cedulación. Para la celebración de la 
Y Í » presente escritura se Cbseraror los preceptos y 

Y / Ó requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leíca que les fue 

    

/ Dra. María del Pilar Fiores Flores 
NOTARIA IMOSEGJNDA DE QUITO DM ,    



 



 



    
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MÍAMI 

(FLORIDA) 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECIAL N* 1589 / 2017 S ) 

Tomo 3. Página 1589 pu 

En la cludad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 18 de agasto da 2017, anta mi, PAULIMÁ DE LA. 
DOLOROSA SWLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR en esa ciudad, comporece MARIA. CONCEPCION 
BORJA PAZMIÑO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciado, Cádula de 
ciudadanía número 1707307052, domicliada en la ciudad de Fort Lauderdale, Fl.133304, 
legalmente capazícet) a quienfes) de corocer doy fe. y quienes) lore y voluntariamente, en uso de sus 
legílmos dereches, confiera(n PODER ESPECIAL, amp y suficente, cul en derecho se require a 
aver de JOFFRE MEJIA BORJA, de nacionalidad ECUATORIANA, Cádula de ciudadanía número 
1711671477, a fm de que por este mandato cia) apoderado(a) realce las siguentes gestianes: 
Proceda a dar en venta o cesión todas las acciones que posee en a COMPAÑIA INFORSYS CIA. 
LTDA, con RUC No, 1791292073001, para lo cual podrá susertir todo tipo de docunento público o 
privado y reslzar oda gestión tendiente 3 Camplr con ese mandato, Al efecto y para el cabal desempeño 

de su gestión se le conficre Ka la) mandataro(a) todas la atrbucenes constantes en la soccón secunda 
3 Códico Orgónico General de Procasas, especia mente las tipicadas en en los artículos 41, 43 y 

guientes, del clado cuerpo de leyes, a fin ce que no sea la falla de autorzación la que cbete el el 
emplmienta ce este mandoto. Hasta du la voluntad expresa dede la, de los, de las) mandanto(s)- Para 
«l otorgamiento de cate PODER ESPECIAL se cumplieran tados los requisitos y formal dados legales y, leido. 

que fue por mi, integramente ala la, a lo%, a 135) otorgante(e) e ratificó en su contando y aprobando. 
todas sus parts ftmó al pla conmigo, de tdo la cual doy fe 

Hero CR 
MARIA CONCENCIÓN BORJA PAZMIÑO PODERDANTE 

  

      

  

Cerco. Que la presente es primera copia, el y textal del original que se e 
Loro de Escrturas Publicas (Poderes Especiales) de OFICINA CONSULAR DE. ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) «- Dado y sella, e 18 de agoste de 2217 

Arancel Consular: 1162 
Valor: 30,09 
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Drción Gomera Rego Cv uereció y Ceac a REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD dE 
N 

IN     A 

  

Nue carlicado: 17105225175 

a 

  

  

Número único de identificación: 1714917182 

  

Nombres dal ciudadano: BORJA CORRAL MAR I'N ALONSO: 

Condición del cadulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCIAQUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento" 7 DE MARZO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SU2ERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Rag stra 

Nombres del padra: BORJA CARLOS RAMIRO 

Nombros da la madre: CORRAL MARIA SOLEDAD 

Fecha de oxpedición: 29 DE CICIEMDRE DE 2014 

oración atras 0 SEPTIEVSAS DE 2017 
cr CA LORA CS STARAMOS -PCSANE A CUNTONT 12=PICEINCA 

     
  

   



da REPÚBLICA DEL ECUADOR E Docción Genera de Registro Cl e cacon y educ     

  

si Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA! 
  

Número único de Identificación. 1711071477 Ú 

¡Nombres del cludadano" MEJIA BORJA JCFFRE DAVID 

Condición cel cedulade: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ESUADOR:PICHINCHAQUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" HOMBRE 
instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MUSICO 
Estado Civ: SOLTERO 
Cényuga: No Regist 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres dol padre: MEJIA JOFFRE HERNAN 
Nombres de la madre: BORJA MARIA CONCERCION 
Focha de expedición. 11 DE FEBRERO DE 2017 / 

rior conca ete SPTIEMIRE DE 2017 
dei NA LDRA CRA RAMOS - PENA CUA by CUTO 

da cnica: 17008225000, 

LL   

  

           B



muii REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
  

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | ns 

    

cia 
Geclado mi IAN 
io 
Sexo. HOMARE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: MARIA S CORRAL MORAN 

Fecha do Matrimonio: 15 DE JULIO DE 1983 

"Nombres del padre: LUIS FELIPE BORJA 

'Nombros de la madre: ROSA INES PAZMIÑO 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2010 ! 

lomas coricada a or ES SEPTIMO OE 2017 
Fin DIANA LORENA CALSPA MANOS -ICENCHAQUITONT 12 

    

  

   

IN ce cericado: 175:0522807 

a A E rre nara Ctrl y Cc 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Dlreción Genera de sito CM, de esco y Teceición 

    
Nómero Unico de Identificación: 1704981420 

Nombres del ciudadano: CORRAL MORAN MARIA SOLEDAD 

Cendición del codulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECLADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZA! 
SUAREZ 

  

Fecha do nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. NEGOCIO PROPIO 
Estado Civ: CASADO 
Cónyuge: BORJA PAZNIÑO CARLOS RAMIRO 
Fecha de Mattimonto: 15 DE JULIO DE 1983 
Nombres del padre: CORRAL HUGO 
Nombres de la madres MORAN EUNICE 
Fecha de uxpedición: 7 DE ABRIL DE 2017 

ome octetos nor semana Deza 
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Nr eecerfrado: 170.052 29caz E 
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  má REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

Número único de identificación 1713582409 d 

Nombres del ciudadano BOR/A CORRAL FELIPE CARLOS 

Condición dol cedulado: CIUDADANO    

  

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAIQUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento 4 DE DICIEMBRE DE 1863 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SJPERIOR 

Protesión: DIPLOMADO SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELIGINY ALINE 

Fecha de Matrimonio. 13 DEMAYO DE 2018 

Nombres del padre. DORJA CARLOS RAMIRO 

Nombres de la mae: CORRAL MARIA SOLEDAD 

Fecha de expedición 8 DE SEPTEWBRE NE 2016 ; 
/ / 
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RUC: 1701292073001, 
Dirección: La Tloro ES-65 y Av. Shyris 
Teléf: 243-7908 / 245-2770 / 202-1691. 
Mb: sur norsyt com es 
  

  

Acta de la Junta General Extraordinaria . Ú 
Universal de Socios de la Compañía 

INFORSYS CIA. LTDA. 

En Quito, a los veintiún días del mes de juli del año des mil diez y siete, endo las 
15500, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle La Tierra E8-65 y Av. De 
Shyrls, se reúnen las siguientes socios de la compañia: e. Ing. Maria Soledad Corral 
Moran, Ina. Felipe Borja Corral, Feonomista Martin Borja Corral, y Ledo. David Mejía 
Borja én representación de la sacia señora Concepción Borja Pazmio, según consta 
en el poder genera; que es entregado a esta Junta, En vista de que se encuentra 
presente la totaidad del capital Inscrito y pagado, establecido estotutariomente, los 
presentes acuerdan unánimemente constituirse en Junta General Extraordineria 
Universal de Sacos, an ln detata y resolver ls sigulents puntos del ren del 

la: 

  

1. Aprobación del Traspaso de cus participacicnes en la compañia Inforsys Ci 
Ltda, sliitada por la Socia; — Leda. Concepción Boga Pazmiño. 

2. Aprobación det Traspaso de sus particizaciones en la compis Inforsys Cla. 
da, solicitada por la Socia: e. Ing. María Soledad Corral Moron. 

3. Varios 
Preside la Junta el Economista Martin Borja Corral, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretario Ad Hoc el Ing. Felipe Borja Corral 

1. Con relación al primer punto del orden del día, Ledo. David Mejia Borja en 
representación de la Leda. Concegción Borja Pazsiño expresa a la junta 
general de socios su voluntad de vender sus Jerticipaciones de manera 
igualitaria o favor de las otros soclos de la cumpañía elng. María Soledad 
Corral Morán, Ing. Felipe Caros Borja Corral y Econ. Martin Alonso Bsqga 
Carral, la cuol es aprobado y aceptado por la Junta General de Sacos. 

2. Conrelación al segundo punto del orden del dia, la socia e. Ing. Maria 
Corral Moron. expresa a la Junta Generel de socios su voluntad de tras 
porcalmente de sus partcipaciones a favor del Econ. Martin Alonso 
Corral el equivalente a 18 participaciones por el valor de $4,CO (cuatro 
délares americanos) cada una, lo osal es aprobado y aceptaca; por 
General de socios, quedendo e dar forma a este pedido/10> 
posible. Se resalte que la e. Ing. María Soledad Corral 
Participaciones. 

  

  

      
    

   

    

   



Rue I7O12S2O730n 
Direciór: La lero £0-65 y Av. Shyris 
Teléf: 243-1908 / 246-7770 / 292-1891, 
eb: ss or m4 

  

2. Con relación al tercer punte del orden del día, los socios solicitan se prepare 
«el cuadro de participeciones; y, que ss exprece de manera porcentual como 
quedaria en nuevo paquete accionario. 

  

  

      

  

        

Nombre delSocio/a — | Porcentajedo | Capital | 4 Participaciones 
Participaciones | 

e Ing. María Soledad Comal 50,22% [413080 
Tng. Felipe Hora 24,59% | 4896,00 
Sr. Martín Borja 24,89% | —5886,001 

CC Ta 10,00% | ¿3600/00| som |   
Hatiéndose agotado el orden del día propuesto, la Junta concede ur, 
minuros para la elaboración del actz. Se seinsral la sesión alas 1 

2d Hoc de lectura a la presente acto, a cuales aprobada por un     

  

trámite de las cesiones de participaciones a tas. 
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NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, 
V
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matríz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada INFORSYS CÍA, LTDA, 
otorgada el seis de marzo, de mil novecientos noventa y cinco, ante el 
Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notano Décimo Octavo del cantén 
Quito; la presente Cesión ce Participaciones que otorgan como cedentes 
los'“señores MARÍA CONCEPCIÓN BORJA PAZMIÑO, MARÍA 
SOLEDAD CORRAL MORAN y CARLOS RAMIRO BORJA PAZMIÑO 
a favor de los cesionarios señores FELIPE CARLOS BORJA CORRAL y 
MARTÍN ALONSO BORJA CORRAL, constante en la escritura que 
amecede - Quito a, once de septiembre del dos mil diecisiete.- 
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